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TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATTVA

DEt ESIADO DE MORELOS

T JM2aSl97 /2023

Cuernavaca, Morelos, a siete de febrero de dos mil veinticuatro.

V I S T O S para resolver en DEFINITM los autos del

expediente número TJA/2aSl97 12023, promovido por 

, contra actos del Presidente Constitucional

del Municipio de Yautepec, Morelos y Presidente de la
Comisión de Pensiones y Jubilaciones.

RESULTANDO:

1.- Por auto quince de mayo de dos mil veintítrés, se admitió la

demanda presentada por , contra de la

autoridad Presidente Constitucional del Municipio de

Yautepec, Morelos y Presidente de la Comisión de

Pensiones y Jubilaciones. Señaló como acto impugnado los

expresó en el capítulo correspondiente. En consecuencia, se

ordenó formar el expediente respectivo y registrar en el Libro de

Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a la autoridad demandada para que dentro del término

de diez días produjeran contestación a la demanda instaurada en

su contra, con el apercibimiento de ley respectivo.

2.- Una vez emplazadas las demandadas, por auto nueve de

junio de dos mil veintitrés, se tuvo por presentada a la autoridad

demandada en el presente jrjËõ dando contestación en tiempo

y forma a la demanda interpuesta en su contra, por cuanto a las

pruebas que señaló se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa

procesal oportuna; escrito con el que se ordenó dar vista al

promovente para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía, asimismo, se le hizo conocimiento del término legal

para ampliar su demanda.

3.- El dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo por

perdido el derecho que tuvo la parte actora para desahogar la
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vista ordenada en autos y para ampliar su demanda, asimismo,

por auto diverso de la misma fecha se ordeno abrir el juicio a
prueba por el término común de cinco días.

4.- Por auto de fecha primero de septiembre de dos mil

veintitrés, se acordó sobre la admisión de las pruebas ofrecidas,

señalando fecha para el desahogo de la audiencia de pruebas y

alegatos.

5.- Siendo las once horas del día seis de octubre de dos mil

veintitrés, se llevó a cabo el desahogo de la audiencia de pruebas

y alegatos prevista en el artículo 83 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, citándose a las partes para

oír sentencia definitiva, la cual se dicta en los siguientes

términos:

CONSIDERANDOS:

L- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 109 bis de la

Constitución Política del Estado de Morelosi 1, 3, 85, 86 y 89 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, L,4, L6,

18 inciso B) fracción II inciso b), 26 de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Ordenamientos vigentes a partir del diecinueve de julio de dos

mil diecisiete.

- - - II.- Precisión y existencia del acto impugnado. La parte

actora en la demanda de nulidad señaló como acto impugnado lo

siguiente:

"...LA NEGATIVA FICTA en el sentido de la falta a una

resolución expresa, que debÌó haber recaído a mi escrito de

solicitud de pago de prestaciones accesorias a mi pensión

que se me adeudan de fecha 11 (once) de junio del año 2020
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(dos mil veinte) el cual me recibió el subalterno del

demandado el director de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de Yautepec, Morelos, y con el segundo

escrito de fecha catorce de junio del año 2022. Al apartarse

la autoridad demandada de su obligación Constitucional de

darme una RESPUESTA; a través de los cuales el suscrito he

solicÌtado respetuosamente a la autoridad demandad el

PAGO DE MIS PRESTACIONES ACCESORIA a mÌ pensión ya

otorgada... " (Sic),

Ahora bien, atendiendo a las constancias de los autos tenemos

que la negativa ficta que solicita la parte actora/ lo es, en esencia/

del escrito de petición siguiente:
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Ante ello, este Tribunal tendrá como acto impugnado la negativa

ficta que recae a la solicitud que realizó, con acuse de recibido el

catorce de junio de dos mil veintidós, por la Oficialía de Partes

del Ayuntamiento de Yautepec, Morelos y el de recibido con fecha

once de junio de dos mil veinte, por Recursos Humanos de

Yautepec, Morelos.
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Persiguiendo las siguientes pretensiones:

" L ...Otorgamiento de LA JERARQUIA DEL GRADO INMEDIATA

SUPERIOR, PERCIBIENDO LA REMIJNERACION QUE LE

CORRESPONDA...

II. EL PAGO de la PRIMA DE ANTIGUEDAD... de $45,115.20...

m. El PAGO del primer periodo VACACIONAL

correspondiente al primer semestre del año 2022...

$4,326.14...

IV,- EI PAGO de Ia PRIMA VACACIONAL DEL 25O/o

(VEINTICINCO POR CIENTO) sobre los salarios que le

correspondan durante el periodo vacacional... de

$1,081.53...

V,- el pago de la parte proporcional del AGUINALDO que

corresponde al año 2020... de $9,270.30...

W.- .,.ACCESO A LOS CRÉDITOS PARA OBTENCION DE

VIVIENDA, a través del Instituto de crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado DE

Morelos (ICTSGEM)...

WI.-...1A FILIACION A L]N SISTEMA PRINCIPAL DE

SEGURIDAD SOCIAL, COMO SON IMSS ISSSTE...

Wil,- ...1A EXHIBICION DE LAS CONSTANCIAS de las

aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda

para los Trabajadores (INFONAVIT), a razón del 5o/o del

Salario integrado...

X.- ...1A EXHIBICION DE LAS CONSTANCIAS de las

aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social

(rMSS)...

X.- ...1A EXHIBICION DE LAS CONSTANCIAS de las

aportaciones a la Administradora de Fondos de Ahorro

para el Retiro (AFORE)...

ru,- ...OíES DE DESCANSO OBLIGATORIOS a razón de|

salario doble por el total del servicio prestado...del día 01

(primero) de septiembre del año 2002 (dos mil dos) hasta
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el día 06 (seis de mayo del año 2020 (dos mil veinte)... la

ca ntidad de $66,746. 16...

Xil,- ...e1 PAGO de Ia DESPENSA FAMILIAR O AYUDA

ECONOMICA... DEL año 2002 al año 2020, corresponde la

cantidad de $ 124,205.76...

XIU. Le demando el PAGO del BONO DE RIESGO DE

SERVIIO... cuyo monto mensual podrá ser hasta tres días

de SALARIO DIARIO Mínimo General Vigente en Morelos

... del nÑO ZOO2 AL nÑO z0z, corresponde la cantidad de

$53,231.04...

XV.- ...et PAGO de AYUDA DE ALIMENTACION... por lo menos

del DIEZ PORCIENTO DEL SALARIO DIARIO Mínimo

General Vigente en Morelos... del año 2002 al año 2020,
jORRESPONDE LA CANTIDAD DE $53,231.04...

XW.- ..,C1 PAGO dC IA AYUDA GLOBAL ANUAL PARA ÚTIITS

ESCOLARES.,. del DIEZ PORCIENTO DEL SALARIO DIARIO

Mínimo General Vigente en Morelos... del año 2002 al año

2020, corresponde la cantidad de $53,231,04...

XVII.- ...1A ASISTENCIA SOCIAL por conducto del Sistema

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)

XVUL- ...los BENEFICIO O LAS ACTIVIDADES SOCIALES,

CU LTU RALES Y DEPORTIVAS.,.

XU.- La inscripción en el instituto de crédito de Morelos"

- - - IlL Antecedentes del acto.- El seis de mayo de dos mil

veinte, en el periódico Oficial Tierra y Libertad número  se

publicó la pensión por Cesantía en edad avanzada otorgada a

, de conformidad con la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y

de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, al 600/o de su último salario percibido, quedando el pago

mensual a cargo del Ayuntamiento de Yautepec, Morelos, con



7

TIA
ÏR]BUNAL DE JUSTIC]A ADMlNISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/2aS/97 /2023

cargo a la partida destinada para jubilaciones y pensiones, al

determinarse lo siguiente :

"Artículo 1.- Se concede pensión por Cesantía en Edad

Avanzada, al z, quien es

trabajador de este H. Ayuntamiento de Yautepec, del

estado de Morelos.

Artículo 2.- La pensión decretada deberá cubrirse a

razón del 600/o, tomando como base el último salario

percibido, a partir del día siguiente a aquél en que el

trabajador se separe de sus labores, misma que será a

cargo del H. Ayuntamiento de Yautepec del Estado de

Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago en

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que

disponen los artículos 77, fracción c), 24 y 22, fracción

I, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de lusticia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Artículo 3.- El monto de las pensiones se incrementara

en términos de Ley, integrándose ésta por el salario, las

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de

conformidad con lo establecido por el artículo 24 de la

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública," Sic.

- IV.- Si bien los artículos 37 y 38 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, señalan que el Tribunal

analizará de oficio las causales de improcedencia, por ser una

cuestión de orden público y por ende de estudio preferente; en

el caso en particular, al ser el acto impugnado la resolución

negativa ficta, este Tribunal se ve impedido a analizar las

causales de improcedencia, toda vez que tratándose de la figura

jurídica de negativa ficta, ante la interposición de la demanda de
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nulidad ante este Cuerpo Colegiado, la litis se centra en el tema

de fondo relativo a la petición del particular y a su denegación

tácita por parte de la autoridad; por tanto, al resolver este juicio,

este Tribunal no puede atender a cuestiones procesales para

desechar el medio de defensa, sino que debe examinar los temas

de fondo sobre los que versa la negativa ficta para declarar su

validez o invalidez.

Sirve de fundamento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

que es del tenor siguiente:

"NEGATTVA FTCTA. EL TRTBUNAL FEDERAL DE

JUSTTCIA FISCAL Y ADMTNTSTRATTVA NO

PUEDE APOYARSE EN CAUSAS DE

T M PROCE D E NCTA PARA RESOLVERLA.

En virtud de que la litis propuesta alTribunal Federal

de lusticia Fiscal y Administrativa con motivo de la

interposición del medio de defensa contra la negativa

ficta a que se refiere el artículo 37 del Código Fiscal

de la Federación, se centra en el tema de fondo

relativo a la petición del particular y a su denegación

tácita por parte de la autoridad, se concluye que al

resolver, el mencionado Tribunal no puede atender a

cuestiones procesales para desechar ese medio de

defensa, sino que debe examinar los temas de fondo

sobre los que versa la negativa ficta para declarar su

validez o invalidez.'a

l Contradicción de tesis 91l2006-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal

Colegiado en Materia Civil delTercer Circuito y elTercerTribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito. 27 de octubre de 2006, Mayoría de tres votos.

Ausente: Juan Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:

Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Secretario: Eduardo Delgado Durán. Tesis de

jurisprudencia 165/2006. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en

sesión privada del veintidós de noviembre de dos mil seis. No. Registro: 173,738,
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- V. ESTUDIO DE LA CONFIGURACION DE LA

NEGATIVA FICTA. De conformidad con lo dispuesto por el

artículo 40 fracción III de la Ley de lusticia Administrativa del

Estado de Morelos, y artículo 1B inciso B) fracción II subinciso

b), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, aplicables al presente asunto, la

existencia del acto impugnado en la demanda de nulidad de

hecho consistir en la negativa ficta de las solicitudes que

realizó con acuse de recibido el catorce de junio de dos

mil veintidós, por la Oficialía de Partes del Ayuntamiento de

Yautepec, Morelos y el de recibido con fecha once de junio

de dos mil veinte, por Recursos Humanos de Yautepec,

Morelos.

Para tenerse por demostrada, establecen que es necesario

que concurran los extremos que a continuación se analizan.

Artículo 40. La demanda deberá presentarse:

t. .l
m. En cualquier tiempo, cuando se impugne Ia

resolución negativa ficta y siempre que no se

prod uzca resol ución expresa,"

Artículo 18. Son atribuciones y competencias del

Pleno:

t...l
B) Competencias:

t.l
IL Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción,

Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Epoca, Instancia: Segunda Sala,

Fuente: Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta, XXIV, Diciembre de 2006,

Tesis: 2a./J. 765/2006, Página : 202.
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del

por lo que conocerá de:

t. .l
b) Los juicios que se promuevan contra la resolución

negativa ficta recaída a una instancia o petición de

un particular. Se entenderá que se configura la

resolución negativa ficta cuando las autoridades

estatales o municipales o sus organismos

descentralizados, no den respuesta a una petición o

instancia de un particular en el término que la Ley

señale o a falta de éste en el de treinta días hábiles,

contados a partir del día siguiente a aquel en que se

haya formulado la petición. La demanda podrá

interponerse en cualquier tiempo, mientras ne se

produzca la resolución expresa;"

ndo establecer, tres elementos fundamentalmente constitutivos

negativa ficta, mismos que son los siguientes:

1) Que se haya formulado una promoción o solicitud

a la autoridad;

2) Que haya transcurrido el plazo que la ley concede

a la autoridad para dar respuesta a la solicitud ante

ella planteada por el particular y;

3) Que la autoridad haya omitido dar respuesta

expresa a la referida petición, es decir, que no se

pronunciara respecto de la misma.

Por cuanto al primero de los elementos esenciales, relativo

a la formulación de una solicitud ante las autoridades

demandadas, queda acreditado por cuanto al escrito

presentado el catorce de junio de dos mil veintidós, de
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acuerdo a lo manifestado por el actor en los hechos de su

demanda/ y corroborado con la documental consistente en el

citado escrito de donde se aprecia que fue dirigido al

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Yautepec,

Morelosr €tr su carácter de Presidente de la Comisión

Dictaminadora de Pensiones y Jubilaciones el sello

or¡g¡nal de rec¡b¡do por "H. AYUNTAMIENTO

coNsTrTUcroNAL YAUTEPEC, MORELOS OFTCTALTA DE

PARTES" visible a FOJAS 25 a la 28 del expediente que se

resuelve, documental valorada en términos de lo dispuesto por

el artículo 442 del Código Procesal Civil aplicable

supletoriamente, se acredita que la parte actora dirigió el escrito

a la autoridad demandada, con sello original de recibido con la

leyenda Oficialía de partes del Ayuntamiento citado, sin que pase

desapercibido que la autoridad demandada alegó que no podía

actualizarse la negativa ficta reclamada porque no obraba el sello

ni firma de recibido de su parte, sin embargo, resulta infundado

lo alegado pues tenía la carga de la prueba de desacreditar que

en todo caso no era suficiente haberse dirigido el escrito a la

autoridad aquí demandada y haberse ingresado a una oficialía

común, puesto que en su caso debió justificar o demostrar que

este contaba con un sello especial y las características que

permitieran determinar que no era suficiente haberse ingresado

ante dicha oficialía.

Por otro lado, no se acredita este primer elemento en

estudio, por cuanto al escrito presentado el once de junio

de dos mil veinte, pues del mismo se advierte que fue

presentado ante Recursos Humanos de Yautepec, Morelos, es

decir ante diversa autoridad a la aquí demandada, lo que conduce

a determinar la inexistencia de la negativa ficta impugnada en

contra del Presidente Constitucional del Municipio de

Yautepec, Morelos y Presidente de la Comisión de

Pensiones y Jubilaciones, respecto a dicho escrito.
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En inteligencia de lo anterior, al no surtirse el primer
elemento en estudio de la negativa ficta del escrito
presentado el once de junio de dos mil veinte, resulta
ocioso entrar al análisis del resto de los elementos para su

configuración del citado escrito, encontrándose esta autoridad

impedida para pronunciarse respecto a la legalidad e ilegalidad

del mismo.

Por cuanto al segundo de los elementos esencialmente

constitutivos de la negativa ficta consistente en que haya

transcurrido el plazo que la ley concede a la autoridad para dar

respuesta a la solicitud ante ella planteada por el particular; y en

análisis exclusivamente al escrito presentado el catorce

de junio de dos mil veintidós, este Cuerpo Colegiado advierte

que de conformidad con el artículo 1B inciso B) fracción II, inciso

b), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, establece que:

Artículo x7B. Son atribuciones y competencias del

Pleno:

B) Competencias:

II. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción,

por lo que conocerá de:

b) Los juicios que se promuevan contra la resolucion

negativa ficta recaída a una instancia o petición de

un particular. Se entenderá que se configura la

resolución negativa ficta cuando las autoridades

estatales o municipales o sus organismos

descentralizados, no den respuesta a una

petición o instancia de un particular en el

término que la Ley señale, La demanda podrá
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interponerse en cualquíer tiempo, mientras no se

produzca la resolución expresa.

(Lo resaltado es nuestro)

Del citado artículo se desprende que las peticiones de los

particulares deben ser atendidas dentro del término que la ley

señale, en ese sentido, y atendiendo que ni la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública

y ni la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos ni la

Ley Orgánica del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado

de Morelos, vigentes en el Estado, regulan el plazo para que

opere la negativa ficta que demanda, deberá aplicarse la Ley de

Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos.

Por lo tanto, para determinar si se configuró o no la negativa ficta

debe considerarse el plazo de cuatro meses que establece el

artículo t7, en relación con el artículo t6, de la Ley de

Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos, que

establecen:

ARTÍCULO *76.- Las Autoridades Administrativas

Estatales o Municipales tienen la obligación de dar

contestación o de resolver las promociones

presentadas por los interesados dentro de los plazos

establecidos par esta Ley.
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ARTúCULO *77. - Salvo que en las disposiciones

específicas que rijan el acto se establezca un plazo,

no podrá exceder de cuatro tneses el tiempo para

que la autoridad administrativa resuelva lo que

corresponda. Transcurrido el plazo aplicable, sê

entenderán las resoluciones en sentído negativo al
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promoventet a menos que en las disposiciones

aplicables se prevea lo contrario, A petición del
interesado, se deberá expedir constancia de tat

circunstancia, dentro de los dos días hábiles

siguientes a la presentación de la solicitud respectiva

ante Ia autoridad que deba resolver; igual constancia

deber¿á expedirse cuando las disposiciones

específicas prevean QUê, transcurrido el plazo

aplicable, la resolución deba entenderse en sentido

positivo. De no expedirse la constancia mencionada

dentro del plazo citado, se fincará la responsabilidad

que resulte aplÌcable.

En ese tenor, tenemos que el promovente presentó el día

catorce de junio de dos mil veintidós, su escrito de petición

ante Ia autoridad responsable, interponiendo ante este
Tribunal su demanda de negativa ficta el once de mayo de
dos mil veintitrés, por lo que ya había transcurrido el plazo con

que contaban la citada autoridad, para contestar el escrito de

petición, ya que a la fecha de la presentación de la demanda

habían transcurrido con exceso el plazo de 4 meses para producir

contestación; por lo tanto, se configura el segundo elemento
esencialmente constitutivo de la negativa ficta del escrito
presentado el catorce de junio de dos mil veintidós, ante la

Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Yautepec, Morelos.

Respecto al Tercero punto, del escrito de fecha catorce de junio

de dos mil veintidós, se tiene configurado tal elemento, al no

haber quedado demostrado por la autoridad demandada

Presidente Constitucional del Municipio de Yautepec,

Morelos y Presidente de la Comisión de Pensiones y
Jubilaciones, hubiese formulado contestación por escrito a la

petición que les fue presentada, ni que ésta hubiese sido
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debidamente notificada al promovente antes de la presentación

de la demanda, configurándose con ello dicho elemento al

desprenderse el silencio administrativo, que se dio entre la

presentación de la petición de la parte actora y la presentación

de la demanda.

En ese sentido, se declara que se configuró la resolución

negativa ficta únicamente por cuanto al escrito
presentado el catorce de junio de dos mil veintidós, ante la

Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Yautepec, Morelos.

- - - VI.- Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Morelos,

este Tribunal advierte que el debate en el presente asunto se

concentra en determinar la legalidad o no de la negativa

ficta configurada debiéndose analizar para ello el escrito de

petición del actor presentado el catorce de junio de dos mil

veintidós, a la luz de las razones de impugnación y las

contestaciones de la demanda.

En ese sentido tenemos que el escrito al que se le configuró la

negativa ficta, el actor solicitó a las autoridades demandadas el

pago de diversas prestaciones a las que aduce tiene derecho

derivado de la relación administrativa que en su momento tuvo

y que no le han sido cubiertas, las que hizo consistir según se

advierte en:

"L EL PAGO de la PRIMA DE ANTIGUEDAD...de doce días de

salario por cada año de servicio...

IL EI PAGO del primer y segundo periodo VACACIONAL

correspondiente al primer y segundo semestre del año

2022...
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M,- EI PAGO de Ia PRIMA VACACIONAL DEL 25O/o

(VEINTICINCO POR CIENTO) sobre los salarios que le
correspondan durante el periodo vacacional...

IV.- el pago de la parte proporcional del AGUINALDO que

corresponde al año 2020...

V.- ...acceso a los SERVICrcS DE SALUD, a través de la
Asistencia médica y medicinas... en el Instituto Mexicano

del Seguro Social (IMSS) o El Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

(rsssrE)...

W.-... mi AFILIACION al instituto de crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos (ICTSGEM)...

WI,- ...1A EXHIBICION OT LOS PAGOS DE CUOTAS,.. COMO

SON IMSS O ßSSTE.,. INFONAVIT... AFORE...

Wil.- ...DIAS DE DESCANSO OBLIGATORIOS a razón de\

salario doble por el servicio prestado y que no me fueron

cubÌertos durante el tiempo de mi servicio...

U.- ...e1 PAGO de la DESPENSA FAMILIAR O AYUDA

ECONÓMICA... que no me fueron cubiertos durante el

tiempo de mi servicio...

X.- El PAGO del BONO DE RIESGO DE SERVICIO que no me

fue remunerado durante el tiempo de mi servicio...

XL-...AYUDA PARA TRANSPORTE que no me fueron saldados

durante mis 23 años de mi servicio...

XU.- ...AYUDA DE ALIMENTACIÓN que no me fueron

satisfechos durante mis veintitrés años de mi servício...

Nil.- EI PAGO dC IA AYUDA GLOBAL ANUAL PARA ÚTTITS

ESCOLARES,,, dCI DIEZ PORCIENTO DEL SALARTO DIARIO

Mínimo General Vigente en Morelos...
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XIV,- El otorgamiento de BECAS DE EDUCACION, para mis

menores hijos...

El actor en concreto, sostuvo que la negativa ficta que se

configuraba era ilegal porque la autoridad demandada derivado

del acuerdo de pensión tenían que realizar el pago de todas y

cada una de las prestaciones que conforme a derecho le

correspondía, y que al no hacerlo violentaban gravemente sus

derechos aún y cuando eran plenamente procedentes.

Al respecto, la autoridad demandada dijo que no eran

procedentes porque eran carentes de legalidad al invocar como

raz6n un documento en donde no obraba sello de la autoridad

demandada o firma. Lo que resulta infundado, atendiendo a que

como fue expuesto en el considerando que antecede, al escrito

de petición con fecha de recibido catorce de junio de dos mil

veintidós, se le configuro la negativa ficta.

En este contexto, se procede al estudio de las prestaciones

solicitadas por la parte actora, en el escrito presentado el catorce

de junio de dos mil veintidós, al que se le configuró de la negativa

ficta reclamada.

Antes de analizar la procedencia o no de las prestaciones

reclamadas es importante citar que se tomará de base para las

prestaciones que así proceden la percepción en activo de

$9,399.03 (nueve mil trescientos noventa y nueve pesos 03/100

ffi.ñ)2, que divididos entre 30 días dan un importe diario de

$313.30 (trescientos trece pesos 30/100 m.n.).

2 Esto al ser referido dentro de su escrito inicial de demanda por el actor y no haber
sido controvertido por la autoridad demanda,
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Ahora bien, por cuanto a la prestación señalada con el numeral

I.- relativa al pago de la prima de antigüedad resulta

procedente, toda vez que de conformídad con lo establecido en

el artículo 105 de la Ley del sistema de seguridad Pública, las

Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al

menos las prestaciones previstas como mínimas para los

trabajadores al servicio del Estado de Morelos, €ñ

consecuencia tenemos que la Ley que regula las prestaciones de

los trabajadores de Gobierno del Estado, es la Ley del Servicio

Civil del Estado de Morelos, lo anterior de conformidad con su

artículo primero, que establece:

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general

y obligatoria para el Gobierno Estatal y los Municipios

del Estado de Morelos y tiene por objeto
determinar los derechos y obligaciones de los

trabajadores a su servicio.

En esta base, el artículo 46 de la ley en mención establece lo siguiente:

"Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente

Ley, tienen derecho a una prima de antigüedad, de

conformidad con las normas siguientes:

L- La prima de antigüedad consistirá en el importe de

doce días de salario por cada año de servicios;

II.- La cantidad que se tome como base para el pago

de la prima de antigüedad no podrá ser inferior al

salario mínimo, si el salario que percibe el trabajador

excede del doble del salario mínimo, se considerará

ésta cantidad como salario máximo;
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m.- La prima de antigüedad se pagará a los

trabajadores que se separen voluntariamente de su

empleo, siempre que hayan cumplido quince años de

servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los que

se separen por causa justificada y a los que sean

separados de su trabajo independientemente de la

justificación o injustificación de la terminación de los

efectas del nombramiento; y

IV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que

sea su antigüedad, la prima que corresponda se pagará

a las personas que dependían económicamente del

tra baj a do r fa I lecid o. "

Del dispositivo transcrito, se advierte que los trabajadores

tendrán derecho al pago de una prima de antigüedad consistente

en doce días de salar¡o por cada año de servicio, considerando

como máximo el pago del doble del salario mínimo, esta

prestac¡ón se les pagara a los trabajadores que se encuentren

en los siguientes presupuestos:

1. A los trabajadores que se separen voluntariamente de su

empleo, s¡empre que hayan cumplido quince años de

servicios por lo menos.

2. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa

justificada y

3. A los que sean separados de su trabajo
independientemente de la justificación o
injustificación de la terminación de los efectos del

nombramiento.

El supuesto contenido en el numeral tres es el que se actualiza

en el presente juicio, es decir, al actor fue separado del cargo

independientemente la justificaclón o injustificación, por lo que
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cuenta con el derecho al pago de la prestación en análisis, pues

de la fracción III del artículo 46 de la ley en mención, no se hace

distinción entre los trabajadores que se separen de forma

voluntaria y los que sean separados independientemente de la
justificación, pues existe un copulativo que une a las dos

hipótesis, en este sentido resulta procedente el pago de la prima

de antigüedad por los años de servicio, pues donde no distingue

la ley, no debe distinguir el intérprete.

En tales condicion€s, y atendiendo que ni del acuerdo de pensión

publicado en el Periódico Ofícial Tierra y Libertad, por medio del

cual se le concedió la pensión por cesantía de edad avanzada, ni

de las constancias que obran en autos se aprecia los años de

servicio prestados, considerando que la parte actora refirió en su

escrito inicial de demanda refirió la antigüedad par t2 años once

meses y veintiséis días, sin que este hecho haya sído

controvertido por la autoridad demandada, será el tiempo por el

cual será calculada dicha prestación.

Por ello, la autoridad de conformidad con la operación aritmética

correspondiente deberá pagar lo siguiente:

$123.22 (salario mínimo) por )=
$246.44 por t2 ¿i¿s =$2,957.28

2,957.28 x 72.97 años de servicio

12 año 11 meses y 26 días de

servicio. (un total de L2.97)3

3 8172.97 es considerando además del año, el proporcional de los 11 meses y 26 días,

teniendo que el proporcional del .29 resulto de los 11 mesestomándolos como 90 días

entre 365 días del año da un total de 0.90 y por los 26 días divididos por los 365 días

del año dio un total de 0.07 que sumado en su conjunto de los 11 meses y 26 días da

un total de O.97 .
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Por cuanto a la prestación solicitada con el numeral II y III
relativa al pago de las vacaciones y prima vacacional del primer

y segundo periodo del año dos mil veinte, resulta parcialmente

procedente atendiendo a que la pensión por edad de cesantía

avanzada fue concedida el seis de mayo de dos mil veinte, por lo

que dicha prestación solo es procedente por cuanto a su

proporcional del 01 de enero al seis de mayo de la anualidad dos

mil veinte.

Ello es así, al constituir derechos que se otorga al personal en

activo y no a jubilados, de conformidad con lo establecido en el

artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública, las

Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al

menos las prestaciones previstas como mínimas para los

trabajadores al servicio del Estado de Morelos, y que se

encuentran previstas en la Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos, en esta base, tenemos que las prestaciones de

vacaciones y prima vacacional se encuentran previstas en los

artículos 33 V 3a de este último ordenamiento, que dicen:

a El sueldo diario que percibía el actor como activo, al exceder el doble de salario
mínimo, para la cuantificación de la prima de antigüedad, será considerado el salario
mínimo correspondiente al año 2020, al ser el año en el que fue concedida la pensión
de cesantía de edad avanzada.

s lmporte correspondiente al salario mínimo del año 2020, de conformidad con la tabla
de salarios mínimos generales visible en la liga de internet siguiente:

(www.gob.mx)
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$333.30 sueldo diario a

çI23.22 (sala rio mín imo)s

(TRETNTA Y OCHO MrL

TRESCIENTOS CINCUENTA Y

crNco PEsos 92/roo M.N.)

= $39,355.92
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Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis

rneses de servicios in-interrumpidos disfrutarán de

dos períodos anuales de vacaciones de diez días

hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para ese

efecto, pero en todo caso se dejarán guardias para la
tramitación de los asuntos urgentes, para las que se

utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tienen

derecho a vacaciones. Cuando un trabajador, por

necesidades del servicio, no pudiere hacer uso de las

vacaciones en los períodos señalados, disfrutará de ellas

durante los diez días siguientes a la fecha en que haya

cesado la causa que impedía el goce de ese derecho; si ello

no fuere posible el trabajador podrá optar entre disfrutarlas

con posterioridad o recibir el pago en numerario. Nunca

podrán acumularse dos o más períodos vacacionales para su

disfrute.

Artículo 34,- Los trabajadores tienen derecho a una prima

no menor del veinticinco por ciento sobre los salarios
que les correspondan durante el período vacacional.

En ese contexto, la cuantificación de las vacaciones y prima

vacacional se basa del primero de enero al seis de mayo del

dos mil ve¡nte, fecha en que causó baja derivado de la pensión

otorgada, como ya ha sido expuesto anteriormente, por lo que

salvo error u om¡sión de carácter aritmético, es lo siguiente:

0.054 multiplicado por t26 días

laborados= 6.80 días proporcionales

$313.30 de sueldo diario multiplicado

por 6.80 días proporcionales

=92,L3O.44

Proporcional del 01 de enero al 06 de

mayo del 2020= 126 días6

6 Considerando la suma de 30 días por mes
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TOTAL PRIMA VACACIONAL

VACACIONES: $2Ã3O.44

(QUTNTENTOS TRETNTA Y DOS

PESOS 6L/LOO M.N.)

PRIMA VACACIONAL

PERIODO 2020

POR EL

25o/o= 9532.61

Por cuanto a las prestaciones señalada con el numeral IV relativa

al aguinaldo, es procedente realizándose el cálculo proporcional

del primer de enero al seis de mayo del dos mil veinte, y
de conformidad con el artículo 427 de la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos, por lo que salvo error u omisión de carácter

aritmético, es lo siguiente:

TOTAL AGUINALDO 2O2O

Proporcional del 01 de enero al 06 de

mayo del año 2A2O= 126 días.

90 días de aguinaldo entre 365 días

del año= 0.246 proporción por cada

día laborado.

(NUEVE MIL SETECTENTOS

NUEVE PESOS 16/1OO M.N.)

0.246 multiplicado por t26 días

laborados= 30.99 días proporcionales

$313.30 de sueldo diario multiplicado

por 30.99 días proporcionales

=gg,7og.L6

Por cuanto a las prestaciones solicitadas como numerales V, y

VII, que son relativas a la asistencia de salud, y exhibición de las

CUOIAS ANtC CI IMMSS O ISSSTE, AFORE e INFONAVIT durante

TArtículo 42.-Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios,
tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará
comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes iguales, la
primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del
año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a
recibir la pafte proporcional de acuerdo con el tiempo laborado.
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todo el tiempo de su servicio, que en este apartado se estudian

en su conjunto al guardar relación una con otra, son parcialmente

procedentes.

Lo anterior resulta así, puesto que la obligación de las

autoridades de otorgar la prestación de seguridad social a los

elementos, nació a partir del veintitrés de enero del dos mil

quince, de conformidad con el artículo noveno transitorio de la
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública,8 fecha a partir de la cual, constituye un

derecho adquirido por el demandante al haber desempeñado su

función.

Por lo que se condena a la autoridad demandada a exhibir las

constancias correspondientes al instituto de seguridad social

otorgado o en su caso a realizar el pago de cuotas

correspondiente ante el Instituto Mexicano del Seguro Social

(IMSS) o ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado (ISSSTE), desde el día veintitrés de

enero del dos mil quince hasta el seis de mayo del dos mil
veinte, fecha en que fue concedida y publicada la citada pensión,

asimismo es procedente se siga otorgando dicho servicio de

salud en términos de lo previsto por el artículo 4 fracción I de la

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

Policiales y de Procuración de lusticia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, ya que la autoridad demandada se encuentra

obligada a garantizar su derecho a la salud, y la asistencia

médica, o en su caso deberán acreditar en ejecución de sentencia

I NOVENO. En un plazo que no excederá de un año, contado a partir de la entrada en
vigencia de la presente Ley, sin excepción, las Instituciones Obligadas deberán tener
a la totalidad de sus elementos de Seguridad Pública y/o Procuración de Justicia,
inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro Social o el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
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que se le proporciona la seguridad social en el que se acredite

que se cubra el derecho de salud al actor en el que se otorgue

atención médica, quirúrgica y hospitalaria, al pago de costas de

medicamentos, exámenes clínicos y demás servicios que forman

parte del citado derecho.

A lo anterior respecto al servicio de salud, sirve de apoyo la tesis

siguiente

SALIJD, EL DERECHO A SU PROTECCION, QUE COMO

GARANTÍA INDTVIDUAL CONSAGRA EL ARTíCULO 4O.

CONSTITIJCIONAL, COMPRENDE LA RECEPCION DE

MEDICAMENTOS øÁSTCOS PARA EL TRATAMIENTO DE

LAS ENFERMEDADES Y SU SUMINISTRO POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PRESTAN LOS

SERVIUOS RESPECTIVOS,

La Ley General de Salud, reglamentaria del derecho a la
protección de la salud que consagra el artículo 4o., párrafo

cuarto de la Carta Magna, establece en sus artículos 2o.,

23, 24, fracción I, 27, fracciones III y VIfi, 28, 29 y 33,

fracción II, que el derecho a la protección de la salud

tiene, entre otras finalidades, el disfrute de servicios de

salud y de asistencia social que satisfaga las necesidades

de la población; que por seruicios de salud se entienden

las acciones dirigidas a protegen promover y restaurar la

salud de la persona y de la colectividad; que los servicios

de salud se clasifican en tres tipos: de atención médica,

de salud pública y de asistencia social; que son servicios
básicos de salud, entre otros, Ios consistentes en:

a) Ia atención médica, que comprende actÍvÍdades
preventivas, curativas y de rehabilitación,
incluyendo Ia atención de urgencias, definiéndose a

Ias actividades curativas como aquellas que tienen
como fin efectuar un diagnóstico temprano y
proporcionar tratamiento oportuno; y b) Ia

disponibilidad de medicamentos y otros insumos
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esenciales para Ia salud para cuyo efecto habrã un

cuadro básico de insumos del sector salud, Deriva de

lo anterioû qrJe se encuentra reconocido en la Ley General

de Salud, reglamentaria del derecho a la protección de la

salud, el que tal garantía comprende la recepción de los

medicamentos básicos para el tratamiento de una

enfermedad, como parte integrante del servicio básico de

salud consistente en la atención médica, que en su

actividad curativa significa el proporcionar un tratamiento

oportuno al enfermo, Io que incluye, desde luego, la

aplicación de los medicamentos básicos correspondientes

conforme al cuadro básico de insumos del sector salud,

sin que obste a lo anterior el que los medicamentos sean

recientemente descubiertos y que existan otras

enfermedades que merezcan igual o mayor atención por

parte del sector salud, pues éstas son cuestiones ajenas

al derecho del individuo de recibir los medicamentos

básicos para el tratamiento de su enfermedad, como parte

integrante del derecho a la protección de la salud que se

encuentra consagrado como garantía individual, y del

deber de proporcionarlos por parte de las dependencias y

entidades que prestan los servicÌos respectivos.e

e Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 192160
Instancia: Pleno
Novena Época
Materias(s) : Constitucional
Tesis: P. XIX/2000
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XI, Marzo de
2O0O, página 112
Tipo: Aislada
Amparo en revisión 2237/97. José Luis Castro Ramírez. 25 de octubre de
1999. Unanimidad de siete votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón,
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el proyecto Sergio
Salvador Aguirre AngUiano. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot,
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero
en curso, aprobó, con el número XIX/2000, la tesis aislada que antecede; y
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial.
México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.
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Asimismo, por cuanto al pago del AFORE e INFONAVIT, solicitado

en el mismo numeral VII son improcedentes, toda vez que el

artículo I23, apartado B, fracción XI, regula las relaciones

laborales entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito

Federal y sus trabajadores; y no establece en ninguna de sus

fracciones el pago de cuotas patronales al Instituto de Crédito

para los trabajadores al Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores de Morelos y al Sistema de Ahorro

para el Retiro (SAR-AFORES), máxime que el presente asunto se

trata de una relación administrativa y no laboral, lo que guarda

sustento con la jurisprudencia que por contradicción de tesis

emitió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

nación, bajo el rubro:

"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS

DERTVADOS DE LA PNTSTNCTON DE SERVICrcS DE MIEMBROS DE

Los cuERpos DE ;EGURIDAD púauca EN EL ESTADI DE

MORELOS, CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRTBUNAL DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD'; señala que en

el Estado de Morelos, los policías municipales, al formar parte de

un cuerpo de seguridad pública, mantienen una relación de

naturaleza administrativa con el Municipio, la cual se rige por

las normas legales y reglamentarias correspondientes, por

disposición expresa del artículo 723, apartado B, fracción XIII, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo

tanto, es inaplicable la fundamentación constitucional citada por el

actor, para reclamar el pago de las aportaciones omitidas al

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

de Morelos y al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR-AFORES),

porque en nada le beneficia, al regular relaciones distintas a la
administrativa que aquí se ventila, por lo que resulta

improcedente el pago de las aportaciones al SAR-AFORES e

TNFONAVTT .

Por cuanto a la prestación señalada con el numeral VI, relativa a

la filiación al Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio
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del Gobierno del Estado de Morelos, al desprenderse de los autos

que su pensión fue otorgada con base a la Ley de prestaciones

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema de Seguridad Pública Morelos,

y que de conformidad con los artículos 43 fracción Vl y 45,

fracción II10 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, y

los artículos 4 fracción II, 5, B fracción II y 27Lr de la Ley de

10 "Artículo *43.- Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de los Municipios

tendrán derecho a: ...

VI.- Disfrutar de los beneficios de Ia seguridad social que otorgue la
Institución con la que el Gobierno o |os Munícípios hayan celebrado convenio;

..." Artículo x45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus

trabajadores a: I.- Cumplircon las disposiciones de Ia presente Ley; ...

fi.- Proporcionarles las facílidades posihles para obtener habitaciones

cómodas e higiénícas, concedíéndoles crédito para la adquisíción de terrenos

del menor costo posible, o exceptuándolos de impuestos prediales respecto

de las casas que adquieran, hasta la total termínacíón de su construcción o

del pago del terreno, siempre que con ellas se forme el patrimonio familíar;

11 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se /es

otorgarán las síguientes prestaciones: ...

IL- El acceso a créditos para obtener vivienda; ...

"Artícuto 5.- Las prestacioneq seguros y servicios citados en el artículo que

antecede, estarán a cargo de las respectivas Instituciones Obligadas Estatales

o Municipales, y se cubrirán de manera directa cuando así proceda y no sea

con base en aportaciones de los suietos de la Ley, mismo caso para los

sistemas principales de seguridad social a través de las Instituciones gue para

cada caso proceda, tales como el Instítuto Mexicano del Seguro Social, el

Instituto de Segurídad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado' o

el Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobíerno del

Estado de Morelos, entre otras."
"Artícuto B.- En términos de la presente Ley, podrán hacerse retenciones, descuentos

o deducciones a la retribución que perciben los sujetos de la Ley para el efecto de: "'

IL- Pagar los abonos para cubrir créditos o préstamos que como deudores

princípales, sotidaríos o avales hayan contraído, relativos a las prestaciones

de Ia presente Ley, sean provenientes del Instituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio det Gobierno det Estado de Morelos o de cualquier

otra Institución por este mismo concepto; y ,,"'
"Artícuto 27. Los sujetos de Ia Ley podrán disfrutar de los servícíos que brínda

el Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del

Estado, quien otorgará todas tas facilidades y promoverá con las Instituciones

Obtigadas los Convenios de Incorporación necesarios, para que puedan

acceder efectivamente a los beneficios que otorga"'
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Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y

de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, se reconoce como derecho de los trabajadores al servicio

del Estado, contar con las facilidades para obtener habitaciones

cómodas e higiénicas, de lo cual se encargarét el instituto de

Crédito de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado

de Morelos (ICTSGEM), por lo que se condena a la autoridad

demandada, en caso de existir el convenio correspondiente,
a afiliar a la parte actora al instituto citado y en su caso, se le

realicen los descuentos que correspondan.

Por cuanto a la prestación citada como numeral VIII, relativa al

pago de los días de descanso resultan improcedentes toda vez

que no acreditó con prueba alguna que este cuando estuvo en

activo hubiese laborado en los días de descanso obligatorio.

Por cuanto a la prestación citada con el numeral IX relativa al

pago de despensa familiar durante todo el tiempo de servicios a

razón de siete salarios mínimos se estima procedente, al no

haber demostrado la demandada que realizara el pago

correspondiente, conforme a lo dispuesto por el artículo 54

fracción IV de la Ley del Servicio Civil para el Estado de Morelosl2,

en relación con el 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos; y tomando en consideración que la
obligación de la autoridad de otorgar la prestación en análisis a

los elementos, nació a partir del veintitrés de enero del dos mil

quince, de conformidad con el artículo noveno transitorio de la

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

12 Artículo x54.- Los empleados públicos, en materia de seguridad social
tendrán derecho a:

t. .l
IV.- Despensa familiar mensual, cuyo monto nunca será
menor a siete salarios mínimos;
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Seguridad Pública,13 fecha a partir de la cual, constituye un

derecho adquirido por el demandante al haber desempeñado su

función, será calculable lo que proceda desde el día veintitrés
de enero del dos mil quince hasta el seis de mayo del dos

mil veinte, fecha en que fue concedida y publicada la citada

pensión, por lo que la autoridad deberá cubrir al actor lo
siguiente:

$ss6.14

+

$6,135.36

+

$6,723.36

+

Despensa familiar a razón de 7 días

de salario mínimola de anualidad por

mes.

2015

70.10*7= 490.7 * 1 mes 4 días=

$550. t+ts (quinientos cincuenta y

seis pesos L4/t00 m.n.).

20L6

$73.04 x 7= $511-28 x 12 meses=

$6,135. 36 (seis mil ciento treinta y

cinco pesos 361100 m.n.).

20t7

$ 80.04 x 7= $560.28 * t2 meses=

$6,723.36 (seis mil setecientos

veintitrés pesos 36/100 m.n.).

2018

13 NOVENO, En un plazo que no excederá de un año, contado a partirde la entrada en

vigencia de la presente Ley, sin excepción, las Instituciones Obligadas_deberán tener
a la totalidad de sus elementos de Seguridad Pública y/o Procuración de Justicia,

inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro Social o el Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
1a Importe de salarios mínimos vigentes de conformidad con la anualidad
tomados de
Geográficas I Comisión Nacional de los Salarios Mínimos I Gobierno I 9ob.mx
(ww\,v.goþ.mx). Consultado el 13 de abril del2027'
ii Este importe es el que resulta de la suma de los siete salarios mínimos del mes ($490.7), más el

proporcional de los 4 días que corresponden a la cantidad de 65 .44 considerando el importe de los

7 días ($490.7) dividido entre 30 días que arroja un proporcional diario 16.36.
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Por cuanto a la solicitada como inciso X,XI, XI y XIII relativas

al bono de riesgo del servicio, ayuda de trasporte o pasaje,

ayuda para alimentación, resultan improcedentes, porque

conforme a los artículos 29,37y 34 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Públical7 constituye

16 Este importe es el que resulta de la suma de los siete salarios mínimos del mes ($862.54),
multiplicados por los 4 meses ($3,306.16) más el proporcional de los 6 días que corresponden a la
cantidad de $165.30 considerando el importe de los 7 días ($862.54) dividido entre 30 días que

arroja un proporcional diario 16.36.

17 Artículo 29. Se oodrá conferir a los sujetos de la Ley una compensación por el

riesgo del servicio, cuyo monto mensual podrá ser de hasta tres días de Salario Mínimo

General Vigente en la Entidad.
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TOTAL DESPENSA FAMILIAR

$ Ag.g6x 7= $618.52 x 12 meses=

$7,422.24. (siete mil cuatrocientos

veintidós pesos 24/700 m.n.).

2019

$ 102,68x 7= $778.76x t2 meses=

$8,625.72 (ocho mil seiscientos

veinticinco 72/ I0A m.n.).

2020

$723.22* 7= $862.54 * 4 meses 6

días= $3,615.4616 (tres mil

seiscientos quince pesos 46/70O

m.n.)

(TREINTA Y TRES MIL SETENTA

Y SIETE PESOS 68/1OO M.N.)

$7,422.24

+

8,625.12

+

$3,615.46

Totaf $33,077.68
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un derecho como optativo y no obligatorio, en ese sentido la

autoridad demandada no se encuentran constreñida a otórgalas,

además de que la parte actora no acreditó que fuera una

prestación que constituyera un derecho adquirido.

Finalmente, por cuanto a la prestación señalada con el numeral

XIII, es improcedente, ya que esta prestación se encuentra

contemplada en el artículo 32 de la Ley de Prestaciones de

seguridad pública, la cual se encuentra sujeta a los recursos

presupuestales disponibles, sin que se desprende de los autos

que existiera alguna partida presupuestal destinada al

otorgamiento de la citada prestación, pues efectivamente la

disposición jurídica aludida establece textualmente lo siguiente:

Artículo 32. Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de

becas y créditos de educación o capacitación científica o

tecnológica para sus descendientes, con base en los

recursos presupuestales disponibles por cada

Institución Obligada o de conformidad con los Convenios

que al efecto celebren.

Del que se advierte que las becas y créditos de educación o

capacitación científica o tecnológica para Ios descendientes

sujetos a la Ley de Prestaciones de seguridad pública se

encuentra sujeto a los recursos del presupuesto que se

encuentren disponibles, sin que la parte actora haya demostrado

Rrtículo 31. Por cada día de servicio se oodrá conferir a los sujetos de la Ley una

ayuda para pasajes, cuyo monto diario será, por lo menos/ del diez por ciento del

Salario Diario Mínimo General Vigente en Morelos. (Lo resaltado es de nosotros).

Arlículo 34. Por cada día de servicio se oodrá conferir a los sujetos de la Ley una

ayuda para alimentación, cuyo monto diario será, por lo menos, del diez por ciento

del Salario Diario Mínimo General Vigente en Morelos'
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o exista algún indicio dentro de los autos que pueda determinar

su existencia, por lo que al no acreditarse la existencia de algún

recurso presupuestal disponible para esta prestación, es que se

torna de improcedente misma.

Atento a lo antes expuesto, €s procedente condenar a la

autoridad demandada al pago a favor de la parte actora de las

prestaciones que así procedieron, conforme a las consideraciones

vertidas en párrafos que anteceden.

Cumplimiento que tendrá que efectuar dentro del término de

diez días hábiles, contados a partir de que cause ejecutoria la

presente resolución, con el apercibimiento que en caso de no

hacerlo se procederá en su contra en términos de lo dispuesto

por los artículos 90 y 91 de la ley de la materia; a dicho

cumplimiento también están obligadas las autoridades

administrativas que aún y cuando no hayan sido demandadas en

este juicio y que por sus funciones deban participar en el

cumplimiento de esta resolución, a realizar los actos necesarios

para el eficaz cumplimiento de la misma.

Sirviendo como sustento a lo anterior la tesis con el rubro

siguiente:

,,AUTORIDADES NO SENALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLTGADAS A

REALTZAR ¿OS ACTOS NECESARTOS PARA EL

EFTCAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORTA DE

AMPARO"
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Finalmente, por cuanto a las prestaciones reclamadas por el

actor, deberá estarse, a lo condenado a lo largo del presente

considerando,

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

-RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y

fallar el presente asunto; en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

- - - SEGUNDO. - Se configura la negativa ficta reclamada a

la autoridad demandada por cuanto al escrito de fecha de

recibido el catorce de junio de dos mil veintidós, de

conformidad con el considerando V de esta sentencia.

No se configura la negativa ficta reclamada al escrito de fecha

once de junio de dos mil veinte, lo anterior en términos de lo

expuesto en el considerando V de la presente resolución.

- TERCERO. - La parte actora acreditó el ejercicio de su

acción, por lo que se decreta la ilegalidad de la negativa ficta

configurada al escrito de fecha de recibido el catorce de junio de

dos mil veintidós, por la autoridad demandada.

- - - CUARTO.- En consecuencia, es procedente condenar a las

autoridades demandadas al pago a favor de la parte actora de

las prestaciones que así procedieron, conforme a las

consideraciones vertidas en el último considerando de la presente
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sentencia, por lo que se concede a las mismas para el

cumplimiento de esta sentencia un término improrrogable de

DrEz oÍns contados a partir de que cause ejecutoria, debiendo

informar del acatamiento del presente fallo a la segunda sala de

este Tribunal dentro del mismo plazo, apercibiéndolas de que en

caso de no hacerlo se procederá de conformidad a lo establecido

por los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

- QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y

definitiva mente concl u ido.

Por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes

del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ

Titular de la Segunda Sala de Instrucción y ponente en el

presente asunto; MARIO CóUeZ tOeeZ, Secretario de Estudio

y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la primera

Sala de Instrucción18; HILDA MENDOZA CAPETILLO,

secretaria de Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de

la Tercera Sala de Instrucciónle; Magistrado MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado JOAQUÍN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de la euinta Sata

Especializada en Responsabilidades Administrativas; en términos

18 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos y al acuerdo PTJA/23/2022 aprobado en la Sesión Extraordinaria número
trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós.

1e En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos y al acuerdo PÍ)A|40/2023 aprobado en la Sesión Extraordinaria número
cinco de fecha veint¡uno de diciembre de dos mil veintitrés.
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del artículo 4, fracción I y artículo séptimo transitorio de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos publicada en el periódico oficial "Tierra y Libertad"

número 5514 el 19 de julio de 2 ANABEL SALGADO

CAPISTRAN, Secretaria G lf" Acue quien autoriza y

da fe,

MAG ST o DENTE

GUI o OYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

çtY

MARIO G EZ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUEN BILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIóN.

HILDA M CAPETILLO

SECRETARIA DE ACUE OS HABILITADA EN FUNCIONES

DE MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION.

ISTRADO

MANUEL GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

36
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a

U Íru noeuE Go lÈz cengzo
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILID MINISTRATIVAS

SECRETARIA E RAL DE ACUERDOS

ANABEL LGADO CAPISTRAN

La presente hoja corresponde a la sentencia de fecha siete de febrero

veinticuatro, emitida por el Pleno del Tribunal de lusticia Administrativa Estado de

Morelos, dentro del juicio de nulidad TJA/2aS/97/2023, do por

, contra actos del Presidente Constitucional del

y Presidente de la Comisión de Pensiones y Jubilacione
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